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En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
estado procesal que guardan los autos del presente expediente. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veinticuatro. 

Se hace efectivo apercibimiento. Visto el estado procesal de los autos 
del expediente del presente medio de impugnación, se advierte que feneció el 
plazo concedido en auto de uno de agosto del año en curso, a fin de que 
el Municipio de Reforma de Pineda, Estado de Oaxaca, informara a este Alto 
Tribunal si a la fecha le han sido ministrados los recursos correspondientes a 
las participaciones y aportaciones federales provenientes de los ramos 28 y 33, 
fondos III y IV que fueron solicitados mediante oficio de doce de enero de dos 
mil veinticuatro, firmado por el Presidente Municipal y dirigido a la Secretaría 
de Finanzas del Estado de Oaxaca, y realizara las manifestaciones que a su 
derecho convengan respecto de las diversas constancias que remitió el Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca y que se tuvieron por exhibidas mediante 
proveído de veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, a través de las cuales 
informa que dio cumplimiento al proveído de suspensión de veintitrés de junio 
de dos mil veintitrés, dictado en el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 335/2023. 

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en el 
citado proveído, por lo que se resolverá el asunto en que se actúa con los 
elementos que constan en autos. 

Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza del presente 
asunto, con fundamento en el artículo 282, primer párrafo, del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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